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Paso al despacho de la señora Juez el Proceso de la referencia, informando que se 

recibió en secretaria memorial aportado por la apoderada de la parte actora Dra. 

ANA PATRICIA MARTINEZ CORONADO. Para proveer. 

Saboyá, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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RAICADO  
No. 2020-00027 

 

Saboyá diez (10) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

  
 

ASUNTO 
 

La apoderada de la parte actora Dra. ANA PATRICIA MARTINEZ CORONADO, 
presenta memorial en el que se evidencia el envió de la notificación de la demanda 
de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2020, al correo suministrado en la 
demanda y consignado en el libelo demandatorio, de conformidad como lo dispone 
el art, 6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020, y para tal efecto allega un pantallazo de 
la notificación que efectuó a la demandada NINA RAFAELA BALLESTEROS. 
  
En este orden, el despacho procede a ordenar agregar al expediente la 
comunicación emitida por la apoderada de la parte actora y, en consecuencia, se 
deja en conocimiento de los interesados para los fines pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR al expediente y dejar para conocimiento de las partes, la 
comunicación emitida por la apoderada de la parte actora Dra. ANA PATRICIA 
MARTINEZ CORONADO, mediante la cual remitió la demanda al correo electrónico 
de la demandada NINA RAFAELA BALLESTEROS, por lo expuesto en la parte 
motiva. 

Tipo de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

Demandante: COOPERATIVA DE COMERCIANTES COMERCIACOOP. 

NIT: 820000753-2 

Demandado: NINA RAFAELA BALLESTEROS CASAS y LEMUS PRADO HUMBERTO. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este 

Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines 

legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con el 

Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 

 
CÚMPLASE 
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